
 

 

 

 

 

 
 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 
E.                                 S.                                 D. 
 
 
 
REF: PROCESO NUMERO 2019-0023400 
       EJECUTIVO  DE JORGE ENRIQUE GIL ESPITIA 
       CONTRA: NINI YOHANA FAJARDO ALVAREZ 
 
 
 
En mi condición de demandante  dentro del proceso de la referencia, 
concurro ante usted Señor Juez para manifestarle que adjunto la 
liquidación del crédito que se cobra  y cuyo capital está representado en  
la letra de cambio por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DOS PESOS ($13.952.002).  
 
 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE GIL ESPITIA 
C.C. Nº 11.386.046 de Fusagasugá  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


